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P R I M E E  C E R T I F I C A D O  
D E

A D I C I O N
Solicitado a favor do D. Antonio Ricart Martinez y D. Jo-- 
sé Sarabia Bolós, ae nacionalidad española, domiciliados 
en Valencia Calle Convento Santa Clara ns 8 y Camino del 
Salinar n2 24, respectivamente

p o r
MEJORAS INTRODUCIDAS EN El OBJETO DE LA PATENTE PRINCIPAL 
ÍJ2 217.128 CUYO ENUNCIADO ES "NUEVO APARATO GASEADOR".

M E M O R I A  D E S C R I P T I V A
En la presente Memoria y en los dibujos auxiliares 

que se acompañan, vamos a referirnos a unos perfecciona­
mientos introducidos en el objeto de la Patente de Inven 
ción 217.128, que revisten gran importancia y cuya 
protección, para su explotación exclusiva en España, sus 
Colonias y lona del Protectorado, se solicita mediante 
este Primer Certificado de Adición.

El aparato gaseador a que nos referíamos en el cuer
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po de la Memoria Descriptiva de la Patente principal, te­
nia entre otras posibles aplicaciones, la de su empleo 
en la fabricación de agua de seltz, produciendo intima­
mente la mezcla del agua y el gas carbónico, llevada a la 
práctica la fabricación de dicho aparato, se ha posido 
observar que sin alterar su esencialidad, era susceptible 
de algunas mejoras que aumentarían su Hendimiento, y de 
otras que simplificarían su construcción y es a estas me 
joras a las que nos vamos a referir seguidamente.

En la Patente principal n$ 217.128.indicábamos que 
el aparato gaseador estaba constituido por un tubo provis 
to en toda su longitud de agujeros capilares por donde sa 
lia el gas para mezclarse con el agua que circulaba por 
ana tubería envolvente y concéntrica del tubo antes íita- 
io, estando este conjunto situado en el centro de un dep¿ 
sito o cubierta general en el cual se encontraban una se­
rie de placas colocadas unas a continuación de otras, con 
mas ventanas circulares constituidas por un enrejado o 
ariba fina, ocupando estas ventanas posiciones diametral- 
aente opuestas a las contiguas, ai colocar las mencióna­
las placas en el interior aei depósito o cubierta general 
la misión ae estas placas era la de obstaculizar el paso 
r forzar la más intima mezcla del agua y el ácido carbóni 
;o, que pasaba por las ventanas antea descritas.

Hecha esta sucinta explicación del aparato paseador 
»rotegido por la Patente principal n2 217.128 sefán más 
íomprensibles las referencias de las mejoras introducidas 
¡n %quel, auxiliándonos para ello con el adjunto plano 
¡n el que esquemáticamente hemos reproducido las mejoras 
intes citadas, debiendo hacer constar que los gráficos
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anexos deberán ser considerados con el más ámplio crite­
rio por el carácter de ejemplo con que se acompañan.

la figura 1 nos muestra, el aparato gaseador en una 
sección vertical, siendo la figura 2 otra vista idéntica 
a la anterior con una mejora adicional aplicable en aque­
llos casos en qué el agua de la red general no alcance la 
presión necesaria; finalmente la figura 3 nos muestra la 
actual estructura de las placas.

En la actual concepción del aparato gaseador,se han 
suprimido los tubos concéntricos portadores del gas y del 
agua,y ello se ha sustituido por un pequeño depósito-l-a- 
largado, en uno de cuyos extremos se abren los conductos 
de agua-2-y del gas—3—, estableciéndose la mezcla intima 
d ntro del depósito-1-. De este depósito, y por el tubo 
de comunicación-4- situado en el otro extremo de aquel,el 
agua gaseada ya en parte, pasa al depósito general-5-pro- 
visto de su correspondiente válvula de seguridad -6- cuyo 
depósito ofrece colocadas axialmente las placas -7- las 
cuales, (fig. 3& poseen unas ventanas arqueadas -8- obtusa 
das por una fina rejilla o criba para romper el paso del 
líquido, pudiéndose apreciar en las figuras 1 y 2 que es­
tas ventanas -7-, se hallan diametralmente situadas res­
pecto a las contiguas, a fin de obstaculizar el paso del 
liquido y forzar con ello a la más intensa gasificación 
del mismo. El depósito -5- en su extremo anterior posee 
la llave de salida -9- dej. líquido, en la que aparece 
una criba o rejilla -10- que tiene como misión la de rom­
per la vena líquida y ofrecer al consmmidor un agua de 
seltz espumeante y que muestre instatáneamente el alto
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nivel de gasificación que ha alcanzado con nuestro apara 
to.

Faia el mejor funcionamiento de nuestro aparato ga— 
seador se ha dispuesto la colocación de una válvula de re 
tención -11- en la tubería portadora del agua -2- cuya 
misión es la de impedir que el gas vertido en el depósito 
“I-* retroceda por la tubería del agua por ser inyectado j 
aquel a una presión mayor que la que ofrece el agua, evi 
tando con esta válvula de retención que se gasifique to­
da el agua de la red y que se pierde en breve tiempo toda 
la carga del depósito de gas que iría a parar a los pisos 
altos de la finca conde se instalara el aparato gaseador.

Fara una perfecta dosificación de la gasificación 
del agua, se ha dispuesto una llave ae paso -12- en la ¡ 
tubería portadora del gas, obteniéndose el agua carbónica 
con la concentración que se desee, a voluntad del consu— j 
nidor o expendedor. j

Finalmente, hemos de considerar aquellos casos en 
que por la débil presión que alcanza el agua en la red 
general, sería de dudosos resultados la instalación de 
luestro aparato gaseacior. Para obviar este inconveniente, 
se dispondría un inyector -13- al que (fig. 2) se acopla- 
. ían las tuberías portadoras de agua —2— con su válvula 
le retención -11-, y de gas -3- con su llave dosificado- 
■a -12-, produciendo la corriente de gas que se introdu- 
ese en el inyector, succión de agua que provocaría la 
ntrada de éste, en cantidad suficiente para el fin pro- 
uesto, supliendo así la falta de presión necesaria que 
uviera el agua. Es lógico comprender, que en este caso,
1 depósito -i- iría a concluir una sola tubería que lie-
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varía ya agua gaseada.

Suficientemente descritas las mejoras que constitu­
yen el objeto del presente Certificado de Adición, nos 
resta solo consignar que podrán ser realizadas en variedad 
de materiales y en los tamnos y formas más convenientes 
para el fin a que se destinan, pudiéndose introducir aque 
lias pequeñas variaciones que la práctica así lo aconseje, 
siempre y cuando no se altere su esencialidad, reflejada 
en la siguiente

N C _P A
En el presente Certificado de adición, se reivindi­

ca:

1®.— Mejoras en el objeto de la Patente Principal 
nS 217.128 cuyo enunciado es " MUEVO APAMPO GASEÁDOR ", 
consistentes en disponer de un depósito alargado comple­
mentario en el que concluyen las tuberías protadoras del 
agua y del gas, en cuyo interior se gasifica en parte el 
líquido, teniendo este depósito un tubo en su extremo o- 
puesto para el paso de la masa líquida al depósito gene­
ral.

22.- Mejoras en el objeto de la Patente Principal 
ne 217.128 cuyo enunciado es " NIEVO APARATO GASEADOR ", 
consistentes en que las placas que lleva colocadas axial­
mente el depósito general, tienen sus ventanas de forma
arqueada.

32.- Mejoras en el objeto de la Patente 
n2 217.128 cuyo enunciado es " NUEVO APAMPO

Principal
GASEÁDOR ",

consistentes en que el grifo de salida de agua para su 
servicio lleva dispuesta una pequeña criba para romper
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la vena líquida.
4®.~ Mejoras en el objeto de la Fatente Principal 

ns 217.138 cuyo enunciado es " NUEVO APARATO GASEADOS ", 
consistentes en que, en la tubería de conducción del agua 
lleva intercalada una válvula de retención, que impide 
que retroceda a la red general del gas inyectado en el 
depósito complementario de la ífl reivindicación. I

55•“ Mejoras en el objeto de la Fatente Frincipal 
ne 217.128 cuyo enunciado es " NUEVO APARATO GASEADOS ", 
consistentes en que, en la tubería de conducción del gas 
lleva dispuesta una llave de paso, dosificadora del gas, 
para la obtención del nivel ae gasificación del líquido, 
que se desee.

69,- Mejoras en el objeto de la Patente Frincipal, 
ne 217.128 cuyo enunciado es " NUEVO APARATO GASEALOS ", 
consistentes en que, en los casos en que no exista en el 
lugar de instalación, la presión mínima requerida en la 
red general delggaa, se dispone un inyector al que se acó 
P'lan las tuberías de conducción de agua y de gas con sus 
respectivas válvulas de tetención y llave dosificadora, 
en cuyo inyector el paso del gas, provoca una continua 
succión de agua que motiva la afluencia, de ésta al gasea- 
dor, a pesar de su baja presión. Y

79.- MEJORAS EN El OBJETO DE LA PATENTE PRINCIPAL 
Ne 217.128 CUYO ENUNCIADO ES " NUEVO APARATO GASEADOR ", 
de conformidad en un todo en lo esencial y fines indus- 
txiales a lo escritos en la precedente Memoria Descripti­
va y gráficamente representado en los adjuntos planos pa­
ra su mejor comprensión.
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Esta Memoria consta de SIETE hojas escritas o meca­
nografiadas por una sola cara a doble espacio en 155 lí­
neas.

Valencia, 3 de Mayo de 1955
Por autorización de los interesados.
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